
MADRID. 2 (Cifra).— Se produjo en 1975, según in-
han intensificado las causas formó el presidente de «Asti-
y desarrollo de la crisis —del Ileros Españoles», Fernando
Mercado de Buques que se BenzmMestre, en la junta

general de la entidad - .

HISPANO-FRANCESA
L

nistasudelá t I erosd e paño-

O	 E N E R G 1 A
les.	 S.	 A.»,	 tuvo	 lugar ensi
salE	 ón de actos del	 Instituto

NUCLEAR,	 S.	 A.
Naconal de Industria. bajo la 
presidencia del 	 titular de	 I.
N. I., Juan Miguel Antoñan-

AMORTIZACION zas, y la presidencia de Fer-
OBLIGACIONES nando Benzo Mestre, vesi-O

IPOTEC ION
dente de «ASTILLEROS Es-

S, pañoles». Asistió el 70.3 por
EMISION JULIO 1973 ciento	 del	 capital	 escritu-

rado.
Se comunica a los poseedores

de las obligaciones emitidas se-
Las entregasgún escritura de fecha 5 de ju-

lío de 1973, que en el sorteo ce- En su intervención, el pre-
lebrado el día 22 de junio. ante • sidente de «Astilleros Espa-
el notario de esta ciudad, don ñoles»». manifest'que. «Ido el-
Enrique Gabarró Samsó. con car ácter	 tipicamente
asistencia del comisario don Ig- internacional del Mercado de
nacio Barjau Civil, han resul- Buques, la situación exterior
Lado amortizadas las 2.398 obli- se ha reflejado de manera
gaciones de la serie A y las muy acusada en la construc-
47.960 de la serie B correspon- ción naval española».
dientes al año 1976, cuya nume- Se entregaron —siguió di-
ración consta en el anuncio pu- ciendo el señor	 Benzo
blicado en el «Boletín Oficial 1.690.000 T. R.	 a, con unt
del Estado» número 153, pá- aumento del 14,5 por ciento
Bina 12.661. correspondiente al respecto a 1974. En tonela-
dia 26 de junio de 1976. das compensadas que guar-

El reembolso de los titulos dan estrecha relación comas
amortizados, que deberán en- horas	 trabajadas,	 el	 creci-
tregarse con cupón n" 7 y si- miento ha sido sólo del	 7
guientes. se efectuará, a razón pocciento, cifra más acorde
de	 10.000 pesetas por obliga- con la actividad real.
ción, para la serie A y de 1.000
pesetas por obligación, para la
serie . B. a partir del próximo
dia 19 de julio en la Caja de la
Sociedad (calle Tuset. 20-24, 4" COCINASpiso Barcelona) y en las si-
guientes entidades:

BancoBanco Atlántico. Banca Ca-
aspes

talana.	 Banco Condal. Crédit
Lyonnais. Banco Español de
Crédito. Banco Exterior de Es-

díaspaila. Banco Hispano Ameri-
cano. Banco Ibérico, Banco In-
dustrial	 de Cataluña- Banca mejores
March.	 Banca Mas Sardá.
Banco Mercantil de Manresa.

COn

Banco de Santander. Societé
Générale de Banque. Banco Ur-
quijo, en sus sucursales y agen-
cias. asi como en la Confedera-
ción Española de Cajas de Aho-
rros y en todas las oficinas de
Las Cajas de Ahorros.

Barcelona. 30 de junio de
1976.

El consejero delegado

t

TORRAS HOSTENCH
EN BRASIL

La Empresa papelera TORRAS HOSTENCH continuando
su linea de expansión y diversificación, ha creado en Brasil
la Empresa filial «TORRAS BRASIL. S. A.. Industria e Co-
mercio de Celulose» que ha iniciado sus actividades con la
contratación de 100.000 hectáreas de las que ya han adqui-
rido 45.000 hectáreas en el Estado de Bahía. A largo plazo
las repoblaciones forestales tendrán su complemento en la
instalación de una importante planta de pastas celulósicas.

C.A. M, P ..S. A.
Informa: Que sus -nuevos

números de teléfonos
son los siguientes:

4162811
4162933
4162944

Los contratos concertados
en 1975, totalizaron 461.000
T. R. B., pero como las can-
celaciones han ascendido a
429.000 T. R. B., el saldo
neto de contratación fue de
32.000 T. R. B.

La cartera de pedidos al 31
de diciembre de 1975, había
registrado un descenso del
25.9 por ciento respecto al
año anterior. El 67 por ciento
corresponde a armadores na-
cionales y el 33 por ciento a
la exportación.

El valor de las obras reali-
zadas en construcción de
buques. asciende a 59.000
millones de pesetas, con au-
mento anual del 15 por
ciento. Es de destacar

según señaló el señor
Benzo Mestre.-- la constitu-
ción de la comisión intermi-
nisterial en el seno del Go-
bierno para el estudio de los
problemas de la Marina Mer-
cante y de la construcción
naval.

«Astilleos Españoles»» en-
tregó en el curso de 1975,

Seis ponencias estudia-
rán el régimen especial

para Cataluña
MADRID, 2 (Europa Press).—Para el estudio de

los aspectos organizativos y competenciales del régi-
men especial para las cuatro provincias catalanas, el
presidente de la comisión, don Federico Mayor Zara-
goza, ha constituido dos ponencias de carácter gene-
ral, y otras cuatro especificas para el análisis secto-
rializado de los problemas.

Las ponencias generales van bajo las rúbricas de
«Region». que preside don Juan Echevarría Puig, y
«estudio de las propuestas de las Diputaciones Pro-
vinciales»>, presidida por don José López-Muñiz y
González Madrono.

Las ponencias sectoriales se denominan: «ha-
cienda» cuyo presidente es don Juan Sarda Dexeus;
«planificación territorial y servicios»», presidida por
don Andrés Ribera Rovira; «Educación y Cultura», sa-
nidad y asistencia social.», bajo la presidencia de don
Gabriel Ferraré Pascual; y «Régimen jurídico, coordi-
nación y competencias .» que preside don Jaime Ba-
santa Pena.

El próximo día 20 va a celebrarse la tercera reu-
nión de trabajo de la comisión a la que los presiden-
tes de las ponencias citadas han de presentar la
situación de sus estudios para coordinarlos. Para el
mes de septiembre tales estudios deberán plasmarse
en unas conclusiones provisionales que habrán de
ser analizadas por el pleno de la comisión.

MOQUETAS
CORTINAJES
SUELOS

«VIZCAYA>), S. A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dividendo pasivo
El Consejo de Administración de esta sociedad, en su

reunión del día 23 de abril de 1976. y haciendo uso de la fa-
cultad que le reconoce el artículo 32 de los Estatutos socia-
les, acordó pedir a los señores accionistas, como dividendo
pasivo, el veinticinco por ciento del valor nominal de las ac-
ciones números 40.001 al 60.000.

El desembolso solicitado de 125 pesetas por acción de-
berá efectuarse entre los dias 15 de julio y el 15 de agosto
próximos en la central del Banco de Vizcaya.

Bilbao. 30 de junio de 1976.—EL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACION.

El ahorro, financiador
f undamental del sector

eléctrico
MADRID. (Logos).—»»EI ahorro privado es el que

fundamentalmente ha financiado y está financiando
las inversiones del sector eléctrico, mientras que los
recursos autogenerados, procedentes de ingresos por
venta de la energía, cubren una parte muy escasa de
dichos origenes de fondos, como consecuencia de
una evolución de los precios de venta tradicional-
mente por debajo de los costes reales»», señalan
fuentes allegadas a Unidad Eléctrica, entidad que
aglutina a la casi totalidad de las sociedades eléc-
tricas del país.

Los recursos
Señalan las citadas fuentes que el total de recur-

sos financieros nuevos absorbidos por el sector eléc-
trico durante el ejercicio de 1974 fue del orden del
orden de 85.598 millones de pesetas, excluido el iñi-
porte de la regulación de balances. El incremento
que se registra al comparar la cifra de 1974 con las
correspondientes a 1973 (más del 50 por ciento)
puede considerarse excepcional y se debe principal-
mente al hecho de que en 1973 se produjo un com-
pás de espera en el ritmo normal de apelación a los
mercados de capitales, ya que, por primera vez,
desde hacia más de diez años, los recursos financie-
ros nuevos absorbidos por el sector eléctrico en un
año registraron una cifra inferior al ejercicio prece-
dente (en 1972 fueron 57.780 millones de pesetas,
frente a 55.841 en 1973) debido a las consecuencias
inmediatas de la crisis energética que determinó que
ante las drásticas reducciones en los ritmos decre-
cimiento de la demanda de energía eléctrica y la
mala situación coyuntural de los mercados financie-
ros. se acudiera a ellos con toda prudencia y sólo al
ritmo que fuera necesario.

Incremento
Señalan que, aunque el ritmo de incremento de

los recursos financieros en 1974 ha sido excepcional,
la cifra de 1974 es claramente representativa de
cuáles habrán de ser los recursos necesarios en cada
uno de los próximos ejercicios económicos, estimán-
dose que las cifras correspondientes a 1975 estarán
en torno a los cien mil millones de pesetas, ya que
no puede detenerse drástica y continuadamente el
ritmo de las inversiones previstas si se quiere estar
en condiciones de poder hacer frente a la demanda
futura de energía.

• Aunque la demanda de energía ha sido débil du-
rante 1975, es de suponer una repercusión en 1976
y 1977 que, aunque no alcance las cifras de creci-
miento del 10 y el 12 por ciento registradas en el
pasado. es muy probable que se sitúe en torno al 6
ó 7 por ciento.

Por lo que se refiere al origen de los recursos in-
vertidos o aplicados que aproximadamente el 77 por
ciento del total proceden del mercado financiero y
de capitales; correspondiendo el 23 por ciento a las
emisiones de acciones y el 54 por 100 a los fondos
procedentes de empréstito. Obligaciones y préstamos
nacionales y extranjeros, el 93 por ciento restante,
procede de recu rsos autog enerados.

NITRATOS DE CASTILLA, S. A.
NICAS

Obligaciones hipotecarias. Emisión 1963
INTERESES

Previo cumplimiento de las disposiciones legales. a par-
tir del 1" de julio próximo se pagarán los intereses a razón
del 6.944 por 100 anual. de las obligaciones hipotecarias emi-
sión junio 1963. números 1 al 26.000, no amortizadas, contra
entrega del cupón número 26 y con deducción de impuestos.
en la Confederación Española de Cajas de Ahorros. Alcalá.
n" 27. MADRID.

AMORTIZACION

Se pone en conocimiento de los tenedores de los referidos
títulos que en sorteo celebrado con asistencia del comisario
del Sindicato y la representación de la empresa emisora. el
dia 23 de junio de 1976, ante el notario de esta villa don José
Ignacio González del Valle. han resultado amortizadas 2.730.
que correspondian a la anualidad prevista para este año en
el cuadro de amortizaciones. cuya numeración, todos inclu-
sive. se reseña seguidamente.

3.200/3.299. 4.600/4.699. 7.700/7.799. 10.200/10.299.
11.300/11.399. 11.600/11.699. 12.200112.299. 12.300/12.399.
12.600/12.699. 12.800/12.899. 14.400/14.499. 14.500/14.599.
18.200/18.299. 18.400/18.499. 18.500/18.599. 19.300/19.399.

19.400/19.499. 20.300/20.399. 20.900/20.999. 21.000/21.099.
21.100/21.199. 21.900/21.999. 22.000/22.099. 22.300,22.399.

22.400/22.499. 22.500/22.599. 24.530¡24.559 y 24.800/24.899.

El importe de los titulos amortizados podrá ser percibido
a partir del día 1° de julio próximo en la Confederación Es-
pañola de Cajas de Ahorros. Alcalá. n" 27. MADRID-l4. con-
tra entrega del los títulos.

Bilbao. 30 de junio de 1976.—EL DIRECTOR ADMINIS-
TRATIVO.
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un total de 26 buques, que
supone 866.452 T. R. B.. lo
que representa un aumento
del 20 por ciento en relación
al tonelaje entregado el año
anterior.

La cartera
Los buques en cartera al

fin del ejercicio sumaban
2.11 1.928 T. R. B., con creci-
miento anual del 29 por
ciento. De esta cifra, el 78
por ciento corresponde a pe-
tróleos, el 10 por ciento a
graneleros y el resto a
buquesfe carga y plivalentes..

Intervino finalmente el
presidente del Instituto Na-
cional de Industria, señor
Antoñanzas, que destacó la
importancia de «Astilleros
Españoles», que justifica el
interés y apoyo del «I. N. I.»

Terminó diciendo el presi-
dente del I. N. I. que «Astille-
ros Españoles» deberá pro-
seguir en su atención equili-
brada y las necesidades de
los armadores españoles.
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